
 
 

 
 

PROCESO GESTION DE BIENES Y 
SERVICIOS VERSIÓN 4 

FORMATO 
ANEXO 12.  

ACTA DE REANUDACION DE 
CONTRATO O CONVENIO 

PÁGINA 1 de 1 

FECHA DE 
VIGENCIA 06/09/2023 

 
 

Página 1 de1 

ACTA DE REANUDACION No.  01 
FECHA DEL ACTA 09/06/2026 
CIUDAD Bogotá 
CONTRATO/CONVENIO No. 012 de 2026 

 
NUEVAS CONDICIONES DEL CONTRATO/CONVENIO 
 

FECHA DE SUSPENSION 11/05/2026 
TIEMPO DE SUSPENSION 28 días 
PLAZO FALTANTE DEL CONTRATO/CONVENIO 6 meses y 22 días 
FECHA DE REANUDACIÓN 08/06/2026 
FECHA DE VENCIMIENTO 30/12/2026 

 
MOTIVOS DE REANUDACIÓN DEL CONTRATO 

 
               
En constancia de lo anterior, firman el presente documento en dos (2) originales,  
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
  
  

1. Que el 16 de enero del 2026 el MINISTERIO DEL INTERIOR y LA CONTRATISTA suscribieron el contrato 
de prestación de servicios profesionales No. 012 de 2026, cuyo objeto es “Prestar los servicios profesionales 
en la Subdirección de Gestión Contractual en la gestión de los trámites contractuales en sus diferentes etapas, 
que adelante el Ministerio del Interior.”. 
2. El plazo de ejecución del contrato inicialmente se estableció hasta el treinta (30) de diciembre de 2026, 
iniciando su ejecución el diecisiete (17) de enero de 2026. 
3. El 07 de mayo de 2026 LA CONTRATISTA mediante oficio dirigido al supervisor del contrato manifestó la 
necesidad de suspender el contrato de prestación de servicios profesionales No. 012 de 2026 suscrito con el 
Ministerio del Interior, a partir del 11 de mayo de 2026 hasta el 07 de junio de 2026, manifestando la necesidad 
de atender asuntos familiares prioritarios.  
4. Considerando que fueron superadas las circunstancias que dieron lugar a la Suspensión del Contrato, la 
Supervisión del Ministerio del Interior considera viable la reanudación del Contrato No. 012 de 2026 suscrito 
con  MARIA ALEJANDRA GONZALEZ ROA, por lo que las partes acuerdan reanudar su ejecución a partir del 08 
de junio de 2026, en los términos y condiciones inicialmente pactados, no obstante, en atención a que el 08 de 
junio fue un día festivo y, por consiguiente, un día no hábil para la realización de actuaciones administrativas y 
trámites en la plataforma SECOP II, la presente solicitud se tramita el día hábil inmediatamente siguiente, esto 
es, el 09 de junio de 2026.  


